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D. FERNA 
G O N Z A L E Z 

D E M E N C H A C A, 
C A V A L L E R O P E N S I O N A D O D E L A R E A L + 

y distinguida Orden Española de Carlos Tercero, Comí* 
sario Ordenador de los Reales Egércitos > In* 

tendente General de esta Pr«-

/ T V ? 

viñeta de Burgos, y Corre
gidor de su Capital 

por S. M . 

. • ' no? v fcnn^l 

ÁGO saber á la Justicia de 

que de acuerdo del Supremo Consejo de 
Castilla, para comunictr i las Justi
cias de los Pueblos comprehendidos en 
el distriílo y Jurisdicción del Corregi

miento de mi cargo., se me han dirigido las Realf í 
Cédulas del tenor siguientes 



¿ A 

Cédula ile S. M 
sereion de un Breve de 
M.S. P . P J O S E X T O con-
cediendo facultad para exi
gir de las Dignidades , C a -
nogias, y demá s Beneficios 
de la Real presentación ó 
sujetos al Concordato , no 
siendo Curados aunque se 
provean por los Coladores 
ordinarios , una porción 
de sus rentas que no exce
da de la tercera parte, en la 
forma y con las declara
ciones que se expresan. 

EL REY. 
Reverendos Arzobispos, y Revé erendos Obis

pos de estos mis Reynos de mi Consejo , y de-
mas Preladós Coladores Ordinarios, y á otras qualesquiera 
personal, ^ quienes en quaiquiera ihañera tocáre el cum
plimiento f -y execucion, de lo que en esta mi Cédula se 
hará mención: Sabed, que con mi Decreto de once de 
Noviembre próximo pasado fui servido remitir á mi Con

e j o de la Cámara un Breve original, expedido en catored 
dé Marzo de mil setecientos y ochenta por la Santidad de 
Pío Wi, que traducido en veinte y dos del propio mes de 
Noviembre por mi Secretario de la Interpretación de 
Lenguas Don Felipe de Samaniego , coa el referido De
creto, son del tenor siguiente: 

J?IUS P J P A V I 

A d perpetuam rei me mor i am. 

N Supremo mr& pas
tor alis muñere, quod nul~ 
lis nostrh meritis , sed D i 
vina o pe f r e t t susttnem us, 
n iBl mdgís curandum es se 
censemus , quam , ut peri-
clitantium ammarum salu-
t i j et personarum, qu¿e ne~ 
cessario auxilh sunt desti-

tu-

> - d M \ . 

PIO SEXTO PAPA 

Para perpetua memoria, 

V^Onstituidos en el supremo 
oficio del cuidado pastoral, de 
que estaraos encargados sin nin
gunos méritos nuestros , solo 
confiados en la ayuda de Dios, 
creemos que nada merece mas 
nuestra atención , que proveer 
en donde ¡quiera (en quanto po
demos en el Señor) lo condu

cen-
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tut¿e 5 commoditati, quan
tum cum Domino possumus, 
ubique cónsulamus^qua qui-
dem patennx charitatis 
officla ita cum suscepta 
administrattone sunt con-
juncia , ut ea functionis 
nostra propria esse sen-
tiamus. Quoties igitur 
opitulandis miseris, sub-
levandis agenis , solan-
dis afjlictis j plis deni-
que promovendis operi-
bus, ad pravam maxi-
mé illorum cupidltatem 
avertemdam , qui desidem, 
ac otiosam vitam du-
c ente s veros pauperes 
frustrantur , Apostóla-
tus nostri ofjicium re~ 
qmrhur, auctoritatis nos-
trce partes libenter 
interponeré , benedkente 
Domino j non detrecta-
mus. 

I I Cum itaque Nobis 
nuper pro parte chartssi-
mi tn Christofilii nostriCa-
roli Hispaniarum Regis 
Cathollci expositum fuerit, 
quod tpsc pro sua singulari 
fietate dirigens vigiles 

con* 

cente ala salud délas almas que 
están en riesgo, y al socorro 
de las personas que carecen de 
los auxilios necesarios para el 
sustento de la vida, por quanto 
estos oficios del amor paternal 
están tan unidos á nuestro mi
nisterio , que los consideramos 
propíos de nuestro encargo. 
Siempre pues que se recurre á 
Nos para que usemos del oficio 
de nuestro Apostolado, inter
ponemos gustosamente ( por la 
misericordia de Dios ) el minis
terio de nuestra autoridad para 
el alivio de los miserables, so
corro de los necesitados, con
suelo de los afligidos, y en su
ma para dar auxilios á las obras 
piadosas , mayormente á aque
llas que se dirigen á atajar la de
pravada inclinación de los que 
abrazan una vida holgazana y 
ociosa , y dexan privados de la 
limosna á los verdaderos pobres. 

2 Y en atención á que, 
según se nos ha expuesto , po
co hace , por parte de nues
tro mû r amado en Christo hi
jo Carlos Rey Católico de E s 
paña , poniendo este , movido 
de su singular piedad, el vi-

8*-



dhisiderationis uta intuitus 
in orphanos , pupillos, pau~ 
feresque deniqne omnes suo-
rum Regnorum , qui etiam^ 
vel inviti petunt ? aut ve~ 
recundé actiptunt, sed ac-
Ciptentes glorificant Ta-
trem , qui tn Coelis est, 
irigere decreverit in 
qualibet suarum Dicio-
num Dicecesi Reclusorhm, 
úut Rechisoria Miserlcor-
á ix Domum nuncupandam^ 
in quo j vel quibus, et veri 
alantur pauperes , et spi-
rituali eorfm bono cónsul-
iutn sit^ ac insuper 5 ubi ta
ita Reclusoria sint erecta^ 
torum congrua dotationi 
providere , aut si ea erigi 
non possint, aut in erectis 
recludi omnes pauperes non 
Qporteat propter aliquam 
conditionem , et qualitates 
ipsorum solamen variis me-
diis stabilire, et promove-

gilante cuidado de su atención 
en los Huérfanos , Pupilos, y 
asimismo en todos los pobres 
de sus Reynos que, ó por ne
cesidad piden limosna , ó co
mo vergonzantes la toman, 
y recibiéndola glorifican al 
Padre Celestial , ha determi
nado erigir en cada una de 
las Diócesis de sus dominios 
una Casa, ó Casas de reclu
sión , que se han de llamar 
de Misericordia ; en la qual, 
ó en las quales sé manten
gan los verdaderos Pobres, 
y se cuide del bien espiritual 
de ellos, y también se pro
vea á su competente dota
ción en donde estuviesen ya 
erigidas las tales Casas , ó si 
no se pudiesen erigir , ó no 
conviniese recoger en las ya 
erigidas todos los Pobres por 
la condición, y calidad de al
gunos , se establezca , y á'u 
ponga por varios medios su 

re , vires tamen sui RegU socorro , mediante que las 
JErarii tot gravissimis 
sumptibus pares minimé 
sint ^ et hinc aliquo subsi
dio ex bonis Ecclesia juva-
r lphrimum desident: Nos 

ideo 

facultades de su Real Erario 
no son suficientes para tan 
considerables dispendios ; por 
cuya razón desea en gran 
manera $ef auxiliado para es

te 



ideo ipsius Caroli Regís VQ~ te fin con algún subsidio de 
tis favorabilíter annuere las rentas Eclesiásticas: Nos 
cupientes , motu proprio, por tanto queriendo condes-
ac ex certa scientia ¿et ma- cender favorablemente á los 
tura deliberatione nostris, deseos del enunciado Rey 
deque apostólica potesta* Carlos , motu proprio , de 
tis plenitudine, etdem Re~ nuestra cierta ciencia , y ma-
gi Catholko y ut adhibho dura deliberación , y con U 
Ordinariorum consilio, aut plenitud de la potestad Apos-
alterius gravis, et probati tólica , concedemos , y da
r/Vi tn Ecclesiastica Dig* mos facultad al enunciado Rey 
nttate constituti percipere Católico para que , tomando 
possit quatannis aliquam el parecer de los Ordina-
partem fructuum ex Pne- rios , ó de algún Varón gra-* 
positurti , Canonicatibus, ve, y acreditado constituida 
íréLbendis y Dignhatibus, en dignidad eclesiástica pue-
etiam post Pontificalem da percibir en cada año al-
majoribus in Cathedrali-* guna parte de los frutos de 
bus, et Colegiatis, cate- las Preposituras, Canongias, 
risqut Beneficiis ficclesias- Prebendas , y Dignidades> 
ticis , quocumque nomine aunque sean las mayores des-
nuncupentur,in ejusdemCa- pues de ia Pontifical, de las 
roli Regís Ditione existen- Iglesias Catedrales , y Colé-
tibus, et in posterum vaca* giatas., y de los demás Be* 
turis, dummodo ad ejus no* neficios Eclesiásticos de qual-
minationem , seu prasen-* quier denominación que sean, 
tationem conferantur, aut sitos en los dominios del 
sint ex numero eorum, qui enunciado Rey Carlos, y que 
vigore Concordati Apos- vacaren en lo sucesivo; siendo 
tolici in aligmt casibuŝ  de los que se confierea á nomi-



ct temporibus ad ettm- nacionr, ó presentación suya , ó 
dem Regem Catholkum de aquellos, cuya presentación 
illorum nominatio , aut toca al expresado Rey Carlos 
prasentaüo spectat, quam* en algunos casos , y tiempos éfl' 
vis pro illa vice electioni^ virtud del Concordato Apostó-
aut nominationi Ordinarij lico, aunque quando vaquen to-
subjaccant, concedimus , et que la nominación \ ó elección 

ai Ordinario. Pero es nuestra 
voluntad que hayan de quedar 
esentos todos ios Obispados, 
y también los Beneficios Cu
rados, como en virtud de las 
pitserttes los eximimos, y l i
bertamos para siempre en to
dos los tiempos sucesivos ^que
dando salvos los derechos , y 
costumbres por lo respectiva á 
las pensiones ; que está en uso 
imponerse sobre los enunciados 
Obispados con la autoridad dé 

tioterf&typjMb '"S^f^C^F^la S^tó^ Apostólica á nomina-
tholici ^ eanmque applica- 'cion del mismo Rey Católico, 3̂  
tioniBus , et distributiom- - sus aplicaciones, y distribución 
bus, Ac insuper qmd pars nes. Y asimismo queremos, que 
fructuum ex Benejiciis, uf • la parte de frutos , que se ha de 
Mpfia percipienda qmtan- - percibir cada año , como va di-
nis , dvbitam congrmm cho , de los Beneficios , nunca 
numc/tiam imminuat , quam sea en perjuicio de la debida 
í j 5 ^ m ¿ O j ^ ^ u C i r f o ^ ^ ^ ^ ó n g r u a , la quales nuestra vo
to , et Frabendis , aJvs^ luntad 5 que qtíeífc constituida 
f i é Beneficiis^ht duabus perpetuamente en las dos ter-
ex tribus partibus cons- ceras partes de los frutos por lo 

ti* tô  

indulgemus. Volumus autem 
qmd Episcopatus omnes, 
nec non Beneficia curam 
animarum habsntia censeri 
debeant éxempta , prout te-* 
nore pr&sentium perpetuis 
futuris temporibus- exitM- . 
mus , et liberamus , salvis 
juribus, et consuetudhnbus 
qimd' Pensioné** Wiip&v 
iisdem Episcopatíbus im-
poúi sólitas auctoritate Se--
dis Apostólica ad nomina-



f 
iitutam perpetuo volu- tocante á las CanoHgias 9 Pre-* 
mus; ita tamen^ ut non bendas , y demás Beneficios' 
mimr sit pro ' Beneficiis bien enténdido que en los Be-
Residentialibus , quam in neficios , que pidan residencia, 
summa ducentorum du~ nobaxeadela cantidad de dos-
catorum auri de Camera, cientos ducados de oro de Cá-
et pro simplkibus ^wir • mará , y en los Simples dé la 
que in ducatis úentum pa~ de cien ducados de igual mone-
riter auri de Camera, sic- da , y con la autoridad Apostó-
que Apostólica auctoritate lica asi lo ordenamos y manda-
praeipimus , et mandamus. mos. - ^ , ü t f t t ^ 

l l í Decernentes has 3 Declarando que las pre-
pr¿esentes Literas semper • sentcs Letras sean, y hayafi de 
firmas ^validas , et effica~ ser siempre firmes , validas , y 
ees -existere reP.fare, suos- eficaces, y surtan 9y produacatt 
que pienarios, et Íntegros su pleno, é integto^'efecto, y se 
effectus sortiri^ et obttne- deban observar r y (¿umplfctá»^ 
re , ad ómnibus r ad quos violablemente por todos» aque-
spectat , et pro tempore líos á quienes toca , y tocare 
quandscumque. spectabu en qualquier tiempo en lo 
in fui urum tujuscumque- sucesiViEr de qualquier esta* 
status, gradus-, ordini&f do , ^rado , orden , pree-
prmminentiiz , et digni- mmencia , y dignidad que 
tatis e x i s t a n t i n y i ó ü b l - sean ^ y que no se puedaíi 
liter observari ^ et ^i/l^ú^»^ar^Vl«l úvicio de stibrep* 
pleri deber* ^ mqmwí&i ¿ion , obrepcidí* , i'^^llttíídítt^ 
eo , quod m pramissis por razón de que los que tie-
quomodolibet;mteresse: ha- nen , o pretendan tener in-
hentes , seu habere pr¿e- teres ¿ c qualquier modo en* 
tendentes, illis non corísen- las cosas expresadas , no han 
tserint, nec ad ea vocati, prestado su consentimiento 
citqti y ekvMiti^ ñeque para ellas , ni han sidoVJh»-

»c-5\i cuu~ ú% ma-



Musa propter quas aedem 
f rusentes emamrint suffi-
cienter adductM y verifica-
ta 5 et justtficatx fuerint, 
ÜÍÚ ex alia quacumquê  
etiam quantumvls justa, 
iegitima, pia , et p r i v i k -
giata causa , colore ¡ p r a -
t-extu, et caplte etiam in 
cor por e juris clauso, etiam 
enormis , enormlssima , et 
totüUs l^ionis de subrep-
tionís, zel obreptionts^aut 
mlitatis vicio , seu inten~ 
tiorfis nostrx ,aut interesse 
babentium consensus, alio;-
m.quoUbeti etiam quantum-
vis formali , et substantiali) 
ac incogitafo , et inexco-
gitabili defectu notari, 
impugnan , infringí, re-
tractari , in controver-
Siam vocari, ad términos 
juris reduci, seu adver~ 
sus illas aperitionis om, 
restitutionis in integrum, 
aliudve quodcumque juris, 
et f a c t i , vel gratia re~K 
médium intentan f vél 
impetraría seu intentato, 
aut etiam motu proprio, 
et d* Apostólica potesta* 

tmáos 9 cítacks , ai oídos 
acerca de ellas , ni se han 
expuesto, verificado 5 y justi
ficado suficiente mente las cau
sas por las quales se han ex
pedido las presentes Letras, 
ni por otra ninguna causa 
por mas justa , legitima, 
piadosa, y privilegiada que 
sea , ni por ningún colori
do , pretexto , ó capitulo, 
aunque esté comprehendido en 
el cuerpo del Derecho , y 
aunque sea de lesión enor* 
me ̂  enormísima , y total: ni 
tampoco se puedan notar de 
falta de intención en Nos, 
y de consentimiento de los 
interesados , ni de otro al
gún defecto , por mas for
mal , sustancial , no pensa
do , ni capaz de pensarse que 
sea 5 ni se puedan impug
nar , infringir , retractar , ni 
suscitar pleyto sobre ellas, 
ni reducirlas á los términos 
del derecho ; ni se pueda 
solicitar , ni impetrar con
tra ellas el remedio de nue
va audiencia , de restitución 
in integrum , ni otro ninguno 
de hecho, de derecho , a de 



tis plenitudine concesso, 
*vel emanato quemptam 
in judicio , vel extra 
.illud uti , seu se juvare 
umquam pos se; sicque , et 
mn alner in pr&missis 
ómnibus , et singulis per 
•quoscumque Judices Or
dinarios , et Delegatos,, 
etiam Causarum Falatij 
Apostolici Auditores) et 
Apostólica Sedis Nun
cios 5 sublata eis» et eo-
rum cuilibet quavis aliter 
judicandi 5 et interpre* 
tandi facúltate , et aucto-
rítate judicar i , et difini-
r i deberé , ac irritum , et 
inane si seeus super his a 
quoquam quavis auctorita-
te scienter, vel ingnoranter 
contigerit attentari. Non 
ohstantibus ómnibus , et 
singulis pr¿emissis , ac fe~ 
licis recordationis Bonifa^ 
d i Papa F U I Pradeces-
soris Nostri de una ^ et 
Conciln Generalis de dua~ 
hus Dietis , aliisque Apos-
tolkis , ac in Universal¿* 
bus , Provincialibusque, e? 
SymdaHlws ConciHis edi-

1 th 

gracia ; ni a m quando s# 
haya solicitado , concedido, 
ó expedido motu proprio , y 
con la plenitud de la potes
tad Apostólica pueda ningu
no usar , ni valerse jamas de 
él en juicio , ó fuera de él; 
y que así se deba senten
ciar , y determinar en todas, y 
cada una de las cosas expre
sadas por qualesquiera Jue
ces Ordinarios, y Delegados, 
aunque sean Auditores de las 
causas del Palacio Apostólico, 
y Nuncios de la Sede Apostó
lica , quitándoles á todos , y i 
cada uno de ellos qualquiera au
toridad, y facultad de ŝ n ên-
ciar, é interpretar de otro mo
do j y que sea nulo , y de nin
gún valor lo que de otra suer* 
te aconteciere hacerse por aten
tado sobre las cosas expresadas 
por alguno con qualquiera au
toridad , sabiéndolo , ó Igno
rándolo. Sin que obsten todas, 
y cada una de las cosas sobre
dichas , ni la constitución del 
Papa Bonifacio VIII de fe
liz memoria Predecesor . nues
tro , que prescribe una dieta, 
ni la del Concilio general/que 

Á j prei-. 



^is generaUbus ^ vehpeaa^ ptesctlbe ^ ni ías dema^ 
íibus constitutlonlbus ) et • constituciones, y disposiciones 
erdinationibui , neC non Apostólicás, ni las dadas en 
Ecdesiarum Collegiata- los CónciíioS generales, Pro-
rum , Cathedraliúm, Be~ vinciáles, ó Sinodales p©r púa-
nefictorum huyusfnodi, aUis- to general, o en casos partid 
que qutbusvis , etiam j w cülarcs; ni los estatutos, y cos^ 
^amento , coñfirmatwñe tambres dé las Iglesias Cote*-
Apostólica , vel quavis giatas, y Catedrales, y de los 
Jírmitate alia roboratis dichos Beneficios , ni otras 
statutis 5 et consuetudini- qüalesquiera cosas, que sean en 
bus \ privilegiis quoque contrario de lo ¿[lie va expre-
indultis | et ¡íteris Jpós~ sado , aunque estén corrobora* 

ztolicis eisdém Ecclesiis, das con juramento , confirma^ 
'Capltulis , Benefiéiis^ etiam cíon Apostólica, ó con otra qual 
nñ limine fmdationis ^ et quiera firmeza ; ni los privile-
-erectionis sub quibus- gibs , indultos, y letras Aposto-
cumque verbis , tenori- licas coxicedidas á las enuncia-
bus , et formis , ac qui~ das Iglesias , Cabildos, y Bene-
busvis eíiam derogato- ficios confirínadas, aprobadas, 
Harum derogdtoriis, aliis- é innovadas, aunque haya si-
$ue affícacioribus , effi- do al tiempo de su fundación, 
cacisshnis , et insolitis y! erección, con qualesquiera 
clausults , irrífaHtibusque, palabras, tenores , y formas, y 
et á l ih decretis in gene- c&n qualesquiera cláusulas, aun-
r<?, vá¡ in spceie ^ etiam que sé^n derogatorias de las 
consiítoriúliter , et aKds derogatorias, y otras las mas 
quomodülibet in contra- eficaces , eficacísimas , y ñb 
rium prsemisorum conces- acostumbradas, y con decretos 
$is , c&nfrmatis ? approbch Irritantes , y otpos qualesquie-
tis i et innovatis j quibíts - ra dados'-en general , ó en ê r 
Winihuí y iuc non ultimé peciaí , aunque sea coasisto-

Vf̂  rial-



volmtaíihus, ac püs dispO' 
sittonibus quorumcumque 
Testatorum, etiam si pro 
illorum suffcienti deroga-
tione de Ulis , eorumque to~ 
tis tenoribus specialis^ spe* 
cifica, expresa , et indivi
dua , ac de berbo ad ver-
bum, non autem per clau
sulas generales idem im
portantes mentio , sen 
qua^vis alia expressio ha-
benda , aut alíqua alia 
exquisita forma ad hoc 
servanda foret , tenoris 
htijusmodi^ ac si de ver
bo a d ver bum , nihil pe-
nitus omisso , et forma 
in Ulis tradita observata 
exprimerentur , et inse-
rerentur 9 prtesentibus 
f r o plené , et sujficienter 
expressis , et insertis ha-

' bentes, Ulis alias in suo ro
bore permansuris, ad pr¿€-
missorum effectum hac vi-
ce dumtaxat specialiter1 et 
exprés sé derogamus , ac 
amplimmé 7 et plenisimé 
derogatum esse volumwr, 
caterisque contranis qui-
buscumque: 4Ut si frtfdic-

m í m e n t e , ó de otro qual* 
quier modo* Todas , y cada uní 
de las quales cosas, como tam^ 
blen las ultimas voluntades, y 
disposiciones piadosas de qira^ 
lesquiera Testadores , aunque 
para la suficiente derogacíoh 
de ellas • se debiese hacer es
pecial específica , expresa", 
e individual mención de su^ 
tenores , palabra por palabra, 
y no por cláusulas generales 
equivalentes, ó se hubiese é t 
hacer otra qualquiera expré*-
sion , ú observar para ello otra 
alguna forma exquisita, teníeü-
do aquellos pbr plena , y sufi
cientemente expresados , é írt-
sertos én las presentés, coxnb 
si lo estuviesen palabra pdt 
palabra , y sin omitir ccréa 
ninguna , y per observada fa 
forma prescripta , haviendb 
de quedar por lo demás eh 
su vigor , por esta sola vez 
para el efecto de lo que 
expresado , las derogamos es
pecial , expresa , ampUsinik, 
y plenisimamente , y quereníds 
que se tengan por derogadá, 
y otras qualesquitra que seah 
en conuarío ,4 y auaque 



tis 5 vel altis quibuscumqui 
eommuniter ab eadem Se
de sit indultum , quod in-
terdici , suspendí , vel 
excommunkari non pos-
tint per ¿iteras Apostó
licas non facientes pie-
nam , et expressam , ac 
de verbo a i verbum de 
indulto hujusmodi mentio-
nem. Cxterum volumus pa-
Titer, ut justa foliéis recor-
dationis Clementis Papa 
Fradecessoris quoque nos* 
t r i , in Concilio Vienn$nsi 
editam constitutionem cáli
ces , l ihri , cxteraque orna
menta Ecclesiarum 9 seu 
Cathedralium , Collegia* 
tarum , ac Beneficiorum 
Divino cultui dicata 9 alia-
ve supellex Ecclésiastica 
causa pignoris , vel alias 
eccasione exactionis, et sa-
lutione contributionis, sub-
sidiique hujusmodi nuil ate-

. ñus occupentur ; utque pra-
sentium earumdem Litera-
rttm transumptis, seu exem~ 
f ü s etiani impressis , ma-
m alicujus Notarii publici 

jubscriptis t et sigillo per-
10-

sobredichos , o a ot ros quales-
quiera , junta, ó separadamen
te esté concedido indulto por 
la misma Sede para que no 
puedan ser puestos en entre
dicho, suspensos, ó excomul
gados por letras Apostólicas, 
que no hagan plena , y expre* 
sa mención palabra por pala
bra del enunciado indulto. Pe
ro es igualmente nuestra vo
luntad que en conformidad 
de la constitución del Papa 
Clemente V , de feliz memo
ria , también Predecesor nues
t r o , publicada en el Concilio 
de Viena, los cálices, libros, 
y ornamentos destinados para 
el culto divino , y demás al
hajas de las Iglesias Catedra
les , ó Colegiatas, y de los Be
neficios, de ninguna maner,a 
sean tomadas por prenda , ni 
de otro modo por razón de la 
exacción, Q paga de la sobre
dicha contribución , ó subsi
dio. Y que á los traslados , ó 
exerapíares de estas Letras, 
aunque sean impresos , firma, 
dos de*maao de algún Nota
rio público , y sellados con el 
sello de alguna, persona cong-

ti-



' 3 
s m é in Dtgnhafe Eccle- tituída en dignidad eclesiás-
siastica constltuté munitis, tica , se les dé enteramente 
eatíew prorsm fides adht- igual fe en juicio, y fuera de él 
bedhir, qua aúUberetur ip- que se daria á las misni is pre-
sis przesentibus , si forent sentes si fueran exhibidas, a 
exhtbitte, vel ostensa. mostradas, I (\¿u\ 

DatumRomaapudSanc* Dado en Romaen San Pedro, 
tum Petrum sub Annulo sellado con el sello del Pesca* .oivmd 
Piscatoris die X I V Mar- dor el dia catorce de Marzo 
tu M D C C L X X X , Pontifi- de mil setecientos ochenta, año 
catus hostri anno sexto. sexto de nuestro Pontificado, 

^ííjjq JÍDÍJC.. i3Ío3 bjíbir&íb Í!9 c: i:.* CÍ rni&V ¿¿Liiiiidni 
Innocentius Card. de Qomit, Inocencio Cardenal Contí. 

loco mmVi Piscatoris. Lugar del sello ^ del Pescador* 

Certifico yo Don í e l i p e de Samaniego Cavallero del 
Orden de Santiago del Consejo de S. M . su Secretario,y 
de la Interpretación de Lenguas, que este traslado del 
Breve de Su Santidad es conforme á su original , y que la 
traducción en castellano que le acompaña está bien, y fiel
mente hecha; haviéndoíne sido remitido de acuerdo del 
Supremo Consejo de la Cámara para este efecto. Madrid 
veinte y dos de Noviembre de mil setecientos ochenta 
y tres.— D. Felipe de Samaniego. 

Don Juan Francisco de Lastiri Caballero ciel Orden de 
Santiago del Consejo de S. M . y su Secretario en el de la 
Cámara , y Real Patronato. Certifico, que habiéndose vis
to en la Cámara el Breve original, de que es esta copia la
tina , con su traducción al castellano , certificado uno , y 
otro por D. Felipe de Samaniego Secretario de S. M . y 
«tela Interpretación de Lénguas , y de lo que sobre el mis-
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-ino Breve éxpuso el Señor Fiscal, le ha^dado la Cámara 
por su decreto de este dia el pase correspondiente en la 
forma ordinaria; y ha acordado, que, para que conste se 
ponga la presente certificación. Madrid veinte y nueve 
de Noviembre de mil setecientos ochenta y tres. = 
Juan Francisco de Lastiri. -

Decreto. Por el Breve original inserto , cxpeáido en catorce de 
Marzo de mil setecientos y ochenta , me concede nuestro 

(rnuy Santo Padre el Papa Pío V I la facultad de que con 
el,consejo de los Ordinarios, 6 de otro grave, y experi
mentado Varón constituido en dignidad eclesiástica pue
da percibir alguna, parte , que ( ^ exceda de la tercera, de 
los frutos de las Preposituras , Canonicatos, Prebendas, 

, Dignidades , y qualesquiera. otros Beneficios Eclesiásticos 
de estos Reynos , que se proveen á mi presentación, ó 
que se comprehenden en los derechos adquiridos por el 
último Concordato , exceptuando los que tienen cura de 

, almas ; y dexando subsistentes las regalías , estilos, y cos-
¿ tumbres recibidas para la imposición de pensiones sobre 

los Obispados. La tercera parte, que según el Breve, he 
de poder exigir de los citados Beneficios vacantes, ó que 

. i vacaren sucesivamente , no ha de gravar la congrua com
petente , la qual , para este efecto , se ha de considerar 
en los residenciales hasta de doscientos ducados de oro de 
Cámara , q îe equivalen á seiscientos de vel lón, y en los 

- que no tienen residencia hasta de ciento , que vienen á 
ser trescientos también de vellón. E l destino dé los fru
tos de este fondo caritativo, según lo pedido por M i , y 
concedido por Su Santidad, ha de ser el de fundar, y 
dotar todo género de Recogimientos, 6 Reclusorios para 
Pobres , en que se comprehenden IQÍ Hospicios r Casas de 

* ~ jkÉL C a -



Carrdacl, ó de Mísericoriia , las de Huérfaoos^ E x p ó % 
tos, y otras semejantes ; y donde se hallaren q^blecidas^ 
y necesitaren de dotación en todof Q en parte, .asignir-
« l a 9 ó completársela, cuidando también de su asistencifi 
espiritual Quando no se fundaren, ó erigieran,tales Re
cogimientos, o no conviniere colocar , ó recluir en lo® 
erigidos á todos los Pobres , será el objeto , según el Bre
ve , establecer, y promover por otros medios el consuelo, 
socorro , y remedio de las necesidades, desterrando, y 
•«vitando, como su Santidad encarga, y desea , la codi
cia de aquellos , que pasan la vida en el ocio , y mendiguez 
voluntaria en perjuicio de los verdaderos Pobres , cuyas 
limosnas defraudan. Para la execucion de este Breve, y 
proceder , como previene el mismo, con el consejo de 
person i constituida en dignidad eclesiástica , he nombra
do por Decreto de este dia á Don Pedro Joaquín de Muf* 
eia, y Córdoba , de mi Consejo , Abad de la Sei , Digni 
dad de la Santa Iglesia de Cuenca, y Colector general de 
Espolios , y Vacantes Eclesiásticas, con todas las facultades 
necesarias , y oportunas , reservándome las que me córres-
ponden por el Breve , para la percepción, y efectiva apli
cación de este fondo, sin perder de vista los derechos de 
mi universal Patronato, y los de mi soberana protección 
de la Iglesia , y del Estado. En consequencia de este nom
bramiento entenderá por ahora el Colector en todo lo 
perteneciente á la recaudación , admisnistracion , y distri
bución de la parte de renta, ó frutos que Yo señalare ca 
vista de lo que el mismo Colector me exponga sobre los 
Beneficios sujetos á esta deducción , o pensión; á cuyos 
fines podrá nombrar Subdelegados , y Dependientes , los 
que creyere necesarios, con inhibición de todos los T r i 
bunales ; y me propondrá para dicha de4uccipíi} y ap | í -

• 
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cacion lo que tuviere por conveliente en cada caso, y 
vacante , 6 en mudtes juntas, después d^iaber oídaprot 
informes reservados' a ios Ordinarios Eclesiásticos mpec-
t ivos , y especialmente á los Reverendos Obispos, y aun 
á los Deanes, y Cabildos de las Iglesias Catedrales , y 
Colegiales , y á otros quaiesqüiera Superiores, como tam-
-bien á los demás interesados en las provisiones de los. Be
neficios , en el socorro, y alivio de los Pobres , ea las 
causas piadosas, que-forman el objeto de este fondo, y en 
el bien de los Pueblos, para discernir las necesidades , y 
aplicaciones mas urgentes, y mas út i les , y procederá la 
execucion de mis resoluciones conforme á la instrucción, 
ó instrucciones que me-pareciere comunicarle. La Cámara 
dispondrá , que por las Secretarias del Patronato se pasen 
al Colector, fioticias formales de las vacantes actuales de 
Pi^bendas, y Beneficios , sus valores, y calidad, si son 
residenciales, o no , -y si tienen, 6 no cura de almas , co
mo también de las vacantes sucesivas en igual forma , .y 
de la regulación de sus rentas liquidas baxadas cargas; 
á cuyas vacantes limito por ahora el uso de este Breve, 
aunque pudiera hacerle executar en todas las causadas des
de el tiempo que se expidió. Mando que en lo venidero 
no se despachen , ni entreguen á los provistos los Títulos, 
ó Cédulas de nominación 6 presentación sin constar por 
aviso de la Colecturía general estar corriente, y acorda
da la carga que el Beneficio deba sufrir , ó declarado que 
ao se le debe imponer; con cuyo conocimiento , y noti
cia , que se dará al provisto , procederá á aceptar, ó no la 
pieza eclesiástica en que sea nombrado. Tambiem dispon
drá la Cámara que los Prelados de estos Reyaos, y de
más Coladores Ordinarios, ó privilegiados de los com-
prehendidos-en el Breve pasen iguales noticias al Colec-

*iw tor 



12$ 

i ? 
tor en cada vacante, aunque en eíía Ies toque su provi
sión , baxo de las mismas reglas que preseribo á la Cáma
ra ; y para ello, y para que cumplan, y obedezcan to
do lo referido , y presten el auxilio necesario , se formará, 
c imprimirá la correspondiente Cédula con el pase, e ia-
sercion del mismo Breve, y su traducción, y con expre
sión de todo lo contenido en este Decreto , de la qual se 
me remitirán exemplares por medio de la primera Secre
taria de Estado con el Breve original, para dirigirlos 
quando , como, y á quien convenga. Tcndráse entendido 
en la Cámara para su cumplimiento en la parte que le toca. 
En San Lorenzo el Real á once de Noviembre de mil se
tecientos ochenta y tres. — Rubricado de ¿a Real mano. 23 
A Don Juan Francisco de Lastiri. 

Y visto en el mi Consejo de la Cámara , por acuerdo 
de doce del propio mes de Noviembre se mandó cumplir 
y guardar el referido Decreto; y que executada la tra< 
duccion del Breve en la forma que va inserta, pasase á 
mi Fiscal : y con vista de lo que expuso, por otro acuerdo 
de veinte y nueve del citado mes se dio el pase en la forma 
ordinaria al expresado Breve , como va referido. Y para que 
lo tengáis entendido, y las demás Personas á quienes to
que , ó tocar pueda , y se execute lo dispuesto en é l , y 
lo establecido en su consequencia por el citado mi De^ 
creto de once de Noviembre , he tenido por bien expe
dir esta mi Cédula, por la qual os ruego, encargo, y 
mando veáis su tenor, y con arreglo á uno , y otro dis
pongáis se cumpla , guarde , y execute quanto va preve
nido, dando á D. Pedro Joaquín de Murcia , y Córdoba, 
Ministro de mi Consejo , Colector general de Espolies, y 
Vacantes , y Colector particular, y privativo hasta en la 
tercera pgrte de la porción destinada al socorro de los Po-

A 5 bres, 
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bres, y Casas de Misericordia, y demás que auxilíenla 
pública indigencia , las relaciones, noticias 3 y demás pro
videncias , que contribuyan a que las suyas tengan el de
bido cumplimiento , sin que en ello se le ponga embara
zo 5 ni impedimento alguno , por lo mucho que interesa á 
la causa pública facilitar unos socorros, que son tan pro
pios de las rei^fi^ Eclesiásticas, conforme á la mas sana, 
y constante disciplina de la Iglesia : en inteligencia de 
que por mi Consejo se ha mandado expedir Cédula á los 
Tribunales Superiores, y Justicias de estos mis Reynos, 
para que den todo el auxilio necesario á la execucion de 
lo que va dispuesto ; no dudando de vuestro zelo concur
riréis á un fin tan santo , y correspondiente al exercicio de 
la caridad cristiana , y beneficio de la Causa pública , y 
de ello me daré por bien servido : que asi es mi voluntad. 
Fecha en San Lorenzo el Real á primero de Diciembre 
de mil setecientos ochenta y tres. — YO E L REY. = 
Yo D. Juan Francisco de Lastiri Secretario del Rey nuestro 
Señor lo hice escribir por su mandado. — E l Conde de 
Campománes. — D. Juan Acedo Rico. — El Conde de 
Balazote. 

Es copia de la Cédula original ¿ que queda por ahora 
archivada en la Secretaria de la Cámara , y Real Patro
nato de Castilla de mi cargo , de que certifico, Madrid d 
seis de Diciembre de mil setecientos ochenta y tres, yuan 
Francisco de Lastiri, 

Real Cédula de S. C A R L O S , POR L A G R A C I A D E DIOS, 
M . y Señores del Con- _ é M1 , r , » j i T> 
sejo para que losTri- Rey de Castilla, de L e ó n , de A r a g ó n , de las Dos-Si-
bunalcs Superiores y Giiias ^ ¿ t Jerusaien , de Navarra, de Granada, de Tole-
ES¡££STS de Vale"cia' de Galicia ' de Ma l^ca3 de Menor-
necesario en lo que les ca, de Sevilla, de Cerdeña , de Córdoba, de Córcega, 
p S o L Í ^ r D c : de Muícia> Jae"5 de losAlgarbeMe AlSec¡r3s,de 
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Gibraltar, de las Islas de Canaria , de las Indias Orien
tales , y Occidentales, Islas y Tierra-Firme del Mar Océa
no ; Archiduque de Austria; Duque de Borgoña , de Bra
bante y de Mi l án ; Conde de Abspurg, de Flándes , T i -
rol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina , &c. 
A los del mi Consejo , Presidentes y Oidores de mis A u 
diencias y Chandl ler ías , Alcaldes , Alguaciles de mi Ca
sa y Corte , y á todos los Corregidores , Asistente, Go
bernadores , Alcaldes mayores y ordinarios, asi de Rea
lengo como de Señorío , Abadengo y Ordenes, tanto á 
los que ahora son como á los que serán de aquí adelan
te , á quien lo contenido en esta mi Real Cédula toca, 
ó tocar pueda en qualquier manera ; Sabed : Que en once 
de este mes fui servido expedir y dirigir al mi Consejo 
«1 Real Decreto que dice asi. D En Decreto de este día 
he prevenido á la Cámara lo siguiente : Por el Breve ori
ginal adjunto, expedido en catorce de Marzo de mil se
tecientos y ochenta , me concede nuestro mui Santo Pa
dre el Papa Pió V I la facultad de que con el consejo de 
los Ordinarios , 6 de otro grave y experimentado Varón 
constituido en dignidad eclesiástica, pueda percibir algu
na parte , que no exceda de la tercera , de los frutos de 
las Preposituras, Canonicatos, Pre vendas, Dignidades y 
qualesquier otros Beneficios Eclesiásticos de estos Reynos 
que se proveen á mi presentación , ó que se comprehen-
den en los derechos adquiridos por el último Concordáto^ 
exceptuando los que tienen Cura de almas , y dexando 
subsistentes las regalías, estilos y costumbres recibidas pa* 
ra la imposición de pensiones sobre los Obispados. La 
tercera parte que según este Breve he de poder exigir de 
los citados Beneficios vacantes , ó que Vacaren sucesiva
mente , no hade gravarla congrua competente ?laqual 

creto y Breve , que 
refieren , sobre exi^ 
lie las Dig»¡dadcs,Ct 
noglas , y demás Bj 
neficios de 1$ preseii 
tacion de S. M. y ^ 
los sujetos a) Concd 
datoá excepción de !i 
curados, una porci* 
de sus rentas no exc 
dente de la tercia pa 
te, en ¡afornu y pal 
los fines piadosos 
se expresan. 

Real Decreto, 



para este efeéto se ha de considerar en los residenciales 
hasta de doscientos ducados de oro de cámara, que equi
valen á seiscientos de vellón , y en los que no tiene» 
residencia $ hasta de ciento, que vienen á ser trescientos 
también de vellón. E l destino de los frutos de este fondo 
caritativo, según lo pedido por mi y concedido por su 
Santidad i ha de ser el de fundar y dotar todo género de 
recogimientos ó reclusiones para pobres en que se com* 
prehenden los Hospicios , casas de caridad ó de miseri
cordia , las de huérfanos , Espósitos y otras semejantes ^ y 
donde se hallaren establecidas y necesitaren de dotación 
en todo ó en parte , asignársela , ó completársela , cui
dando también de su asistencia espiritual. Quando ntí se 
fundaren ó erigieren tales recogimientos, ó no convinie
re colocar ó recluir en los erigidos á todos los pobres, 
será el objeto según el Breve establecer y promover por 
otros medios el consuelo, socorro y remedio de las nece
sidades , desterrando y evitando , como Su Santidad encar
ga y desea , la codicia de aquéllos que pasan la vida en 
ti ocio y mendiguez voluntaria en perjuicio de ios verda
deros pobres , cuyas limosnas defraudan. Para la execu-
cion de este Breve , y proceder como previene el mismo 
con el consejo de persona constituida en dignidad ecle
siástica , he nombrado por Decreto de este dia á D. Pedro 
Joaquín de Murcia y Córdoba, de mi Consejo , Abad de 
la Sei Dignidad de la Sania Iglesia de Cuenca , y Co* 
ledor general de Expolios y Vacantes eclesiásticas con 
todas las facultades necesarias y oportunas reservándome 
las que me corresponden por el Breve para la percep# 
cion y efectiva aplicación de este fondo , sin perder de 
vista los derechos de mi universal patronato y los de mi 
soberana protección de la Iglesia y el Estado. £ n conse-

quen-
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quencia de este nombramiento entenderí por ahora el Co
lector en todo lo perteneciente á la recaudación , adminis
tración y distribución de la parte de la renta ó frutos que 
Yo señalare en vista de lo que el mismo Coleélor me ex
ponga sobre los Beneficios sujetos á esta deducción Q 
pensión , á cuyos fines podrá nombrar los Subdelegados 
y Dependientes que creyere necesarios, con inhibición de 
todos los Tribunales , y me propondrá para dicha deduc
ción y aplicación lo que tuviere por conveniente en ca
da caso y vacante, ó en muchas juntas después de haber 
oido por informes reservados á los Ordinarios eclesiásticos 
respectivos, y especialmente a los R.R. Obispos , y aun á 
los Deanes y Cabildos de las Iglesias Catedrales y Co
legiales , y á otros qualesquier Superiores , como también 
á los demás interesados en las provisiones de los Bene
ficios, en el socorro y alibio de los pobres , en las cau
sas piadosas que forman el objeto de este fondo , y el 
bien de los Pueblos, para discernir las necesidades y 
aplicaciones mas urgentes y mas útiles , y proceder á la 
execucion de mis resoluciones , conforme á la instruc-» 
cion ó instrucciones que me pareciere comunicarle. La 
Cámara dispondrá que por las Secretarias del Patronato 
se pasen al Colector noticias formales de las vacantes 
actuales de Prevendas y Beneficios , sus valores y cali
dad , si son residenciales ó no, y si tienen ó no cura de 
almas 5 como también de las vacantes sucesibas en igual 
forma, y de la regulación de sus rentas liquidas baxa-
das cargas , á cuyas vacantes limito por ahora el uso 
de este Breve, aunque pudiera hacerle executar en to
das las causadas desde el tiempo que se expidió. Mando 

A ^ que 



que en lo Veniidero nó despachen , ni entreguen á los 
provistos; Jos Títulos ó Cédulas de nominación ó presen
tación sin constan por aviso de la Colecturía general es
tar corriente y acordada la carga: que el Beneficio deba 
sufrir , ó declarado que no se le debe imponer;, 
con cuyo conocimáento y noticia , que dará al pro-
Tisto , proceda á aceptar 6 no la pieza eclesiástica 
en que sea nombrado. También dispondrá la C á 
mara que los Prelados de estos Reynos y demás Co
ladores ordinarios ó privilegiados de los comprehendi-
dos en el Breve pasen iguales noticias al Colector en 
cada vacante , aunque en ella les toque su provisión, 
baxo de las mismas reglas que prescribo á la Cáma
ra. Y para ello y para que cumplan y obedezcan to
do lo referido, y presten el auxilio necesario, se formara-
i Imprimirá la correspondiente Cédula con el pase é in
serción del mismo Breve y su traducción , y con expre
sión de todo lo contenido en este Decreto, de la qual se' 
me remitirán exetupiares por medio de la primera Secre
taria de Estado para .dirígelos con el Breve original quán-
do , .cómo , y á quien convenga. Tendráse entendido en 
la Cámara p'ara su cumplimiento en la parte que la toca.=: 
En San Lorenzo á once de Noviembre de mil setecientos 
ochenta y üres. — A Juan Francisco de Lastiri. ~ Ten
dráse entendido, en: él Consejo para concurrir por su par
te i la execucioa y^aurrlio de rodo en lo que le perte* 
nezca , ó püeda portenecer. zz: Está señalado de la Real 
mano de S. M . =Ei rSar i 'Lorenzo á onc® de Noviembre 
de mi l setecientos ocheüta.y tres. =r A l Conde de Cam* 
pománes. ^Publicado, en el mi. Consejo este Real Dscre> 

to 
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to en doce de este mes, acordó su cumplimiento5 y pa
ra ello expedir esta mi Cédula : Por Ja quai os mando á 
todos y á cada uno de Vos en vuestros lugares , distri
tos y jurisdiciones veáis el citado mi Real Decreto de on
ce de este mes , que va inserto ; y para que tenga su 
debida execucion y observancia prestéis el auxilio necesa
rio en lo que os pertenezca, ó pueda pertenecer y dan
do á este fin las órdenes , autos y providencias qoe con
vengan , que asi es mi voluntad , y que al traslado im
preso de esta mi Cédu la , firmado de D. Pedro Escolano 
de Arrieta , mi Secretario, Escribano de Cámara mas an
tiguo y de Gobierno del mi Consejo , se le dé la misma 
fe y crédito que á su origírTal. Dada en San Lorenzo á 
veinte y siete de Noviembre de mil setecientos ochenta 
y tres, zr YO E L REY = Yo D. Juan Francisco de Las-
tíri , Secretario del Rey nuestro Señor lo hice escribit 
por su mandado, iz: El Conde de Campománesrz D. Blas 
de Hinojosa = D. Miguel de Mendinueta =z D. Thomás 
de Gargollo D. Bernardo Cantero = Registrada = D. 
Nicolás Verdugo = Teniente de Canciller mayor. = D . N i ' 
colas Verdugo. 

Es copia, de sû  original de - que certifico. 
D . Pedro Escolano de Arrieta. 

Y quedando enterado dicha Justicia del contesto 
<le estas Reales Cédulas y Breve inserto- en la primera, 
y publicándolas en Concejo ó en la forma acostumbrada 
para inteligencia de todos ,-cuydará de su cumplimiento en 
la parte que le toca sin permitir se contravenga á su 
tenor y forma en manera alguna. Y al Veredero que 
conduce este Exemplar le dará el correspondiente rjscibq 

que 
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que acredite su entrega, y quarentay ocho maravedís de 
veiion, por el coste del papel , y su impresión, sin dete
nerle mas de lo preciso. Dado en Burgos á veinte de Ene
ro de mil setecientos ochenta y quatro. 

Z). Fernando González 
deMenchaca. 

Por mandado de su Señoría. 

I>. Josepib de Arcocba. 
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